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  Cartas idénticas de fecha 4 de febrero de 2021 dirigidas al 

Secretario General y a la Presidencia del Consejo de Seguridad 

por el Representante Permanente de la República Árabe Siria 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Por instrucciones de mi Gobierno, quisiera comunicarles la información 

siguiente. 

 A las 22.42 horas del miércoles 3 de febrero de 2021, las autoridades del 

enemigo israelí protagonizaron una nueva agresión en territorio de la República Árabe 

Siria, al disparar varias andanadas consecutivas de cohetes en dirección a la zona 

meridional del Golán Sirio Ocupado.  

 La República Árabe Siria reitera que las constantes y peligrosas agresiones de 

Israel se han convertido en políticas sistemáticas. Sus responsables las anuncian sin 

miramientos y las justifican con endebles pretextos relativos a la seguridad que ya no 

engañan a nadie. Aun así, el enemigo sionista no puede eludir su culpabilidad ni 

justificar su habitual comportamiento terrorista. Es bien sabido que sigue ocupando 

nuestro territorio sin que las Naciones Unidas o la comunidad internacional tomen 

medida alguna para obligarlo a rendir cuentas de los brutales crímenes que comete 

reiteradamente contra nuestro pueblo en el Golán, en Palestina y en otros territorios 

árabes que ha ocupado, contraviniendo abiertamente de las normas internacionales, 

la Carta de las Naciones Unidas, el derecho internacional y los instrumentos de 

derechos humanos. 

 La República Árabe Siria afirma también que sigue avanzando, con decisión y 

confianza, en la aplicación de su firme enfoque basado en los principios para combatir 

el terrorismo, incluido el terrorismo que apoyan Israel y sus aliados. Nuestro ejército, 

hoy más que nunca, tiene la determinación de seguir avanzando sin tregua en su lucha 

contra los elementos remanentes de las organizaciones terroristas en todos los 

rincones de Siria, para impedir que logren sus objetivos de propagar el terrorismo en 

la región y atacar a la población civil inocente. Todas las agresiones israelíes, que 

tanto celebran esas organizaciones y quienes están detrás de ellas, no lograrán 

intimidar ni detener al pueblo sirio, sino que harán más firmes su determinación y su 

fe en la victoria, que llegará de forma inevitable.  

 La República Árabe Siria exhorta una vez más al Consejo de Seguridad a asumir 

las responsabilidades que le competen con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas, 

de las cuales la principal es el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 

El Consejo debe tomar medidas firmes e inmediatas que eviten la repetición de estas 

agresiones terroristas israelíes y obliguen a Israel a respetar sus resoluciones relat ivas 

al Acuerdo sobre la Separación de las Fuerzas y rendir cuentas por los atentados 
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terroristas y los crímenes que ha cometido contra el pueblo sirio. Todos esos actos 

constituyen violaciones flagrantes de la Carta de las Naciones Unidas, las 

disposiciones del derecho internacional, las resoluciones del Consejo de Seguridad 

242 (1967), 338 (1973), 350 (1974) y 497 (1981) y todos los instrumentos y 

resoluciones internacionales relacionados con la lucha contra el terrorismo.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta co mo 

documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Bashar Ja’afari 

Embajador y  

Representante Permanente 

 

https://undocs.org/es/S/RES/242(1967)
https://undocs.org/es/S/RES/338(1973)
https://undocs.org/es/S/RES/350(1974)
https://undocs.org/es/S/RES/497(1981)

